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RECTORA (e) 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 1344-R-2017  

Hutuzcayo, 	jUN 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto el expediente N° 19789 del 22 de mayo 2017, a través del cual José Luis Hinostroza Martínez, 
Docente Nombrado Asociado a T.C., adscrito a la Facultad de Arquitectura, solicita resoluciones por 
la obtención de premíos académicos e investigación para la universidad y la Facultad de Arquitectura. 

CONSIDERANDO: 

Que, el docente José Luis Hinostroza Martínez, manifiesta que ha logrado premios académicos para 
la universidad y la Facultad de Arquitectura, siendo: El Concurso ciudades sostenibles 2017, 
Miraflores, Lima, Perú, la Municipalidad de Miraflores, Universidad Científica del Sur y Organización 
de Estados Americanos, otorga: 2do lugar en el Concurso de proyectos ciudades sostenibles, 
proyecto: "Qhapak Yaku, por las rutas del Agua"; 

Que, la Vicerrectora Académica a través del Proveído N° 0745-2017-VRAC-UNCP del 26 de mayo 
2017, da su conformidad y sugiere la emisión de la resolución requerida; 

Que, el Artículo 244° del Estatuto Universitario establece los derechos de los docentes y en su inciso 
k) señala: Gozar de incentivos al desempeño destacado en la función docente, investigación y 
responsabilidad social. El reglamento general de la UNCP normara los procedimientos e indicadores 
de evaluación para calificar y otorgar los incentivos; concordante con el Artículo 88° numeral 88.11; 

Que, es política institucional reconocer a las autoridades, miembros docentes y no docentes de la 
UNCP que han cumplido a satisfacción las tareas encomendadas en procura del avance académico y 
tecnológico de nuestra Casa de Estudios Superiores; 

Que, mediante Resolución N° 2067-CU-2017 de fecha 31 de mayo 2017, se resuelve aprobar permiso 
a cuenta de vacaciones a favor del Rector, Dr. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, del 02 al 30 de 
junio 2017; y se encarga el rectorado de la UNCP a la Dra. Layli Violeta Maraví Baldeón de Zúñiga, 
por el periodo del 02 al 30 de junio 2017; y 

De Conformidad con las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° FELICITAR Y AMERITAR al MSc. José Luis Hinostroza Martínez, Docente Nombrado 
Asociado a T.C., adscrito a la Facultad de Arquitectura, por la obtención de los premios 
académicos para la UNCP y Facultad de Arquitectura, siendo sus proyectos premiados: 

EVENTO ORGANIZADOR RECONOCIMIENTO PROYECTO 

CONCURSO 	CIUDADES 
SOSTENIBLES 	2017 
MIRAFLORES, LIMA, PERU 

MUNICIPALIDAD 
UNIVERSIDAD 
ORGANIZACIÓN 
AMERICANOS 

CIENTIFICA 
DE 

MIRAFLORES, 
DEL SUR, 

ESTADOS 
2D0 LUGAR 

ÓHAPAK YAKU, POR LAS 
RUTAS DEL AGUA 

2° DISPONER que la presente Resolución se incluya en el file personal del docente en la Oficina de 
Escalafón Universitario. 

Regátrese, conzin 

"ity 
Mg HUGO RÓSULO LOZANO NÚÑEZ 

SECRETARIO GENERAL 

di' / 
,4„.„‘ 

liejwft 

c.c. 	Rectorado/ VRACNRI/DGA/órgano Control Institucional /Asesoría Legal / Oficina General de Gestión e innovación Académica/Oficina General de Gestión del Tafento Humano/ instituto de 
kivestigación/Oficina de Gestión Académica/Oficina de Empleo y, Desarrolle/Escalafón Universitario/ inieresado/Rortai WEB Transparencia/Archivo/1m. 
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